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Artículo 26

Art 26. Distribución del tiempo de trabajo del personal 
docente

El tiempo de trabajo de este personal comprenderá horas dedicadas a ac-
tividad lectiva y horas dedicadas a actividades no lectivas.

Se entiende por actividad lectiva la impartición de clases (período no supe-
rior a 60 minutos), la realización de pruebas escritas u orales a los alumnos 
y la tutoría grupal. En los ciclos de Formación Profesional, Programas de 
Cualificación Profesional Inicial o su equivalente según la legislación edu-
cativa vigente, la actividad lectiva incluye la formación en centros de tra-
bajo, consistente en la realización de prácticas y tutorías de los alumnos.

Se entienden por actividades no lectivas, todas aquellas que efectuadas 
en la empresa educativa tengan relación con la enseñanza, tales como: la 
preparación de clases, los tiempos libres que puedan quedar al profesor 
entre clases por distribución del horario, las reuniones de evaluación, las 
correcciones, la preparación de trabajos de laboratorios, las entrevistas 
con padres de alumnos, bibliotecas, etc.

Durante los recreos, el profesorado estará a disposición del empresario 
para efectuar la vigilancia de los alumnos en los mismos.

No obstante, en el supuesto que la Administración Educativa competen-
te dote a los centros de ratios profesor/unidad, superiores a las estricta-
mente necesarias para impartir el currículo de cada nivel educativo, se 
computarán dentro del tiempo de trabajo dedicado a actividad lectiva y 
por lo tanto estarán sometidas al máximo semanal y anual señalados en 
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Art 27. Jornada del personal docente

Salvo para el personal docente del primer ciclo de educación infantil que 
se estará a lo dispuesto en el artículo siguiente, la jornada anual total 
será de 1.180 horas, de las cuales se dedicarán a actividad lectiva, como 
máximo, 850 horas, dedicándose el resto a actividades no lectivas.

El personal interno realizará 40 horas más de jornada anual.

El tiempo de trabajo dedicado a actividades lectivas, como máximo, será 
de 25 horas semanales, que se distribuirán de lunes a viernes.

Las actividades no lectivas se distribuirán a lo largo del año por el empre-
sario de acuerdo con los criterios pactados entre el mismo y los repre-
sentantes de los trabajadores. En caso de disconformidad, el empresario 
decidirá conforme a lo señalado en el artículo 9 de este Convenio.

En el caso de las salidas del centro de más de un día de duración, se es-
tará a lo dispuesto en el anexo II del presente Convenio.

el artículo siguiente de este Convenio, las actividades propias de los car-
gos unipersonales, de coordinación (pedagógica, ciclos, departamentos, 
etc.), y otras, cuando así lo determine el empresario y para las personas 
que él designe.

A estos efectos, al comienzo de cada curso escolar, previa consulta a los 
delegados de personal o comité de empresa, el empresario determinará 
el cuadro horario de cada profesor con señalamiento expreso de las ac-
tividades lectivas y asimiladas a desempeñar por cada docente. Cuando 
se produzcan incidencias que afecten a la plantilla del centro, el empre-
sario podrá modificar la distribución de estas actividades en función de la 
incidencia producida.


